
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUCIÓru or sECRETARíR cErue RRI
No 022 -2015- FONDEPES/SG

Lima, 19FEB,2015

VISTO, el Informe N- 033201'FONDEPErcGPP' de la Oficina General de

Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum N" 111-201íFONDEPES/OGA de la

Oficina General de Administrac¡ón y el Informe N'058-201 s-FONDEPES/OGAJ ' de la

Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que,elFondoNacionaldeDesarrolloPesquero'FONDEPES'esun
Organismo Público Ejecutor, con autonomía técnica' económica y administraiiva cuya

finalidad es promover y apoyar técnica' económica y financieramente él desanollo

p¡"tit".i" de la pesca artesanal y de las actividades pesqueras y de acuicultura en

generat;

@
LvAsoÚa

1

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 009-2015-

FONDEPES/SG del 29 de Enero del 2015 se aprobó la Directiva N' 001-201t

FONDEPES/SG - "Directiva de contrataciones de bienes y seryicios cuyos montos no

excedan el límite establecido en la Ley de Contrataciones del Estado para las

contrataciones exceptuaoas por dicha no*u 
"n 

el fondo Nacional de Desanollo

Pesquero":

Que, mediante Informe N' 033-2OI 
'FONDEPES-OGPP 

de' fecha 03 de

Febrero de 2015' la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto solicita modificar

el segundo pánafo del sub numeral 6 1'5 de la Directiva en mención' refenda al plazo

paraotorgarlaceftmcac¡Ónpresupuestal,elevandodeuno(01)ados(02)diasel
mismo:e|loenelevidentepropósitodecumplirconloqueestab|ece|aDirectivaen
mención;

Que, mediante Informe N' 13-2OIíFONDEPES/OG¡JALOG de fecha 10 de

Febrero de 2015, el Área de t-ogística de la Oficina General de Adm¡nistración' solicita

precisar el numeral 6'1.3 
" 

m {u" ' independ¡entemente del carácter de urgencia que

se mencicna en la D¡rect¡va, puJa realiza'se la contratación con solo una cotización a

fin de no restar dinamismo at procedimiento de contratación Abimismo' señala que' no

se ha precisado 
"o0|." 't "ont"t"ción 

de se¡vicios autónomos' pof lo que sugiere

incorDorar el numeral 5'6, que establezca su prccedimiento; así como la modificación

"Q$gLlü 
DE¿ Pé.a_-



del numeral 6.1.4. Señala además que, con el fin de precisar con mayor efectividad el

servicio a contrata¡, en beneficio de los usuarios y operadores, se sugiere que en el

Anexo No 02 se ¡ncorporen tos campos de: Productos, Lugar de Ejecución del Servicio'

Perfil o Requerimiento Mínimo del Contratista, de acuerdo a como se detalla en el

Anexo No 02 que acompaña al presente informe. Asimismo propone modificar el

Anexo N. 05 lConformidad de la Prestación' haciendo una diferenciación entre orden

de servicio y compra de compra. Finalmente sugiere la incorporación en los Anexos

No 02 y N" 03, de la siguiente Nota, Ia misma que se ubicaría al pie del Numeral Vlll'

Conformidad del servicio, con el siguiente texto:

Notq: Los gastos pot conceptos de alimentocíón, sloiom¡ento y mov¡lidod locql cuondo se

efectúe uno octiv¡dod deb¡domente outorizoda fuero de lo provinc¡o de Límo y Calloo; dsí

como, los gastos por concepto de posojes oéreos o terrestrcs que se requieran, prcv¡o

outor¡zoción de ¡o secretor¡a 
^enercl, 

serón cubieftos por lo Ent¡dod en oplicoc¡ón de los

directivos sobre el Porticulot.

Que, dicha propuesta, cuenta con la conformidad de la Oficina General de

Administración que medianie Memorándum N'111-2015-FONDEPES/OGA' en el cual

señala que las modificaciones propuestas por el área de Logística, permitirá mayor

celeridad en la contratación de bienes y servicios en beneficio de nuestra Ent¡dadi

Que, la Of¡cina General de Asesoría Jurídica mediante Informe N'05&2015-
FONDEPES/OGAJ, de fecha 1 l de febrero de 2015 señala que las modificaciones

planteadas, se enmarcan en el principio de ef¡cacia con que ha de actuar la

adm¡nistración pública en cumplimiento de los objetivos fÚados por la Ley N" 27658 -
Ley Marco de la Modernización de la Gestión Pública del Estado y su reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 030-2002-PCM, cuya finalidad fundamental es la

obtención de mayores niveles de eficiencia del aparto esiatal, de manera que se logre

una mejor atención a la ciudadanía, prioraando y optimizando el uso de los recursos

públ¡cos;

Que, la Ley de Procedlmiento Administrativo General - Ley No 27444,

establece en el numeral 62.3 que cada entidad es competente para realizal tareas

materiales intemas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos,

esto es, que las entidades de la administración pública se encuentran facultadas para

ejercer los actos en el ámbito interno que se orienten exclusivamenie a la búsqueda de

la eficacia y eficiencia en los resultados de la gesiión pública;

Que, en ese sentido, resulta necesario emitir el acto resolutivo que modifique

la Directiva N" 001-201TFONDEPES/SG - "D¡rectiva de contrataciones de bienes y

servicios cuyos montos no excedan el ¡ímite establecldo en la Ley de Contrataciones

del Estado para las contrataciones exceptuadas por dicha norma en el fondo Nacional

de Desarrollo Pesquero', agregando el numeral 5.6 y modificando los numerales 6.1.3,

6.1.4, 6.1.5 y Anexos N' 02, N' 03 y N' 05, de acuerdo al detalle contenido en los

Informes de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y el Area de Logistica

de la Ofic¡na General de Administrac¡ón:



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIóN or sECRETARíR crrurRRl
N' 022-2015-FONDEPESiSG

u¡ma l9 FEB, Z0l5

Que,ene|ejerciciodelasfacu|tadesconferidasenel|itera|h)delartícu|o.10
del Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución

M¡nisterial N" 346-201 z-PRODUCE; y'

Cone|visadodelaoficinaGenera|deAdministración,laoficinaGeneralde
Planeamiento y Presupuesto y la Oficina General de Asesoría Juridica' en lo que

corresponde a sus comPetencias;

SE RESUELVE:

Artícu|o1..-Modificar|aDirectivaN.001-201'FONDEPESiSG_"Directiva
de Contrataciones D¡rectas de bienes y servicios cuyos montos no excedan el limite

establecido en la. Ley de Contrataciones del Estado para las contratac¡ones

exceptuadas por dicha norma en el fundo Nacional de Desarrollo Pesquero"'

incorporando el numeral 5.6 y quedando redactados los numerales 6'1 3' 6 1'4 y 6 1 5'

de la siguiente manera:

ffi

'En el caso de ta contratación de servicios de carácter autónomo' se adjuntarán al

ü;ñ;;t" l"; t¿tminos ¿" .referencia' 
el cuniculum v¡tae documentado (copia

simole), los honoÉnos propuesros y ta ptoPuesta lécnico-econÓmica del profesional

oroouesto, debidamente visados por el func¡onano sohctanle'

'El requerimiento aProbado es remitido al Área de Logistica Para que se ¡nic¡e el

procedim¡ento de contratac¡ón.
ói"ñá a*, pt."O" rá a realizat una indagació¡ de mercado' debjendo requerir cuando

ÁJnos unr'"otitación a efectos de pod-er efectuar la contratación con la cotización

obtenida.
í;; ;" Logística de la Sede central, Para efectos de la ¡ndagación de mercado

p"d*;;";;"';;; et persona.oáilieá de bgística v/o EsPecialista Adm¡nistrativo I

de las Unidades zonales, con ros rlsponsaulós de los Centros Acu¡colas y con el

Áár¡"itr"J"i del complejo Pesquero'La Punt¡lla' a fin de obtener una respuesta

oportuna y celera.
l!! l.ilá"ion"r o proformas no deberán tener una ant¡gúedad mayor a (30) feinta

ñ-. 
-;;;;;;;; 

y '-'e oeuera corroborar la iqformación del Proveedor a través del

ieporte oe Consulia RUC del Portal Web de SUNAT'

Las indagaciones de mercaoo no demoraÉn más de 5 dias hábiles' excepto en

compras por Convenio Marco '



6.1.4 "La deierm¡nac¡ón del proveedor se real¡zará considerando los criterios de prec¡o y

caiidad, debiendo explicarse objeüvamente las razones de la determ¡nac¡ón, respeslo
de la oÍerta oue cumole las condic¡ones min¡mas establecidas en las especiicaciones
técn¡cas o términos de referencia.
En el caso de requenmrentos de contratac¡ón de seMcios autónomos, el Area de logistica

revisaÉ y verificaÉ que la documentación proporcionada por la persona natural o iuridica a

contftrtar, se aiuste a io señalado en los térm¡nos de referencia y que exista coherencia entre el

servicio a ser prestado y el monto de los honorarios propuestos."

6.1.5 "Una vez efectuada la selección, el Area de Logística solicitará a la Oficina Genenl de

Planeamiento y Presupuesto la Certificación de Credito Presupuestario que garantizará la

disponib¡lidad de recuBos en la especiñca de gasto que permfa realizar el compromiso en el

SIAF,

La Oicina General de Planeamiento y Presupuesto deberá remitir al Area de Logistica Ia

CeÍificac¡ón de Cédito Presupuestario en un plazo no mayor de dos (02) día hábil de recibida la

soliciiud, salvo para los requerimlentos muy urgentes donde emiti¡-á la certiicación en el menor

iiempo posible al establecido.'

Asimismo, los Anexos N" 02, N' 03 y N' 05 de la citada Direci¡va, quedan modificados
de acuerdo a los nuevos anexos adjunto al presente.

ARTicULo 2'.- Remitir copia de la presente resolución a los órganos
conespondientes de la entidad, para su cumplimiento y f¡nes respectivos.

ARTíCULO 3'.- Disponer la pubiicación de la presente Resolución a través de

la Oficina General de Administración de conformidad con lo establecido en la Ley N'
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, así como la versión 2

de la Directiva, con las modificac¡ones incluidas.

Regístrese y Comuníquese.

#
L vas€tlu

c. zaNlNl



"Decenio de lds Personos con D¡scapoc¡dad en el Perú"

'Año de to D¡vers¡f¡coc¡ón Product¡vo y del Fortolec¡m¡ento de lo Educoción"

DTRECTwA l{' 00t -201&FONOEPES,SG

col{TRATAc|ol{ESD|REGTASDEBIENESYSERv|c|oscuYo_süoNTosNoEXGEDANELLlil|IE
ESTABLECIDO EN LA rey oe coíiiñlitcion'És oel esrmo prRA LAs coNIRATAclol{Es

EXCEPTUADAS POR DICHA NOiilÁ;N iI ¡óÑOO H¡CIOTTAL DE OESARROLLO PESQUERO

v cumolimiento obligatorio por los órganos'
'demás deoendencias que confoman el

Fomulada por:

t. oBJEnvo

Oficina General de Administración

Es{auecer disposiciones de carácler ouiSatorio.ryrg ]a 't9!:i1L 9: 
los requerimientos de bienes y

servic¡oc cuyos montot no.*ttitn trl¡tñá eshübcido en la Ley de.contratac¡ones del Estado para

la exceDción de dich. |l0.., qr.'iquiár¿n ros ¿rganos ¿er Fon'do Nacional de Desarollo Pesqueo

ÉOHOÉpeS) para el cumpl¡miento de sus objetivos y metas'

II, FINALIDAD

LapfesenteDirectivat¡enecomofina|idadag¡|¡zare|abastecimientodeb¡enesyseNiciosde|os
órganos de FONDEPES.

III. BASE LEGAL

a) Ley N' 28411, L€y General del Sistema Nacional de PGsupuesto Público' normas modificatorias

Y comDlementanas

b) Ley Airual de Presupuesto para el Sector Púbi?9:^Ylg:i]lf

ií óá"to i.grtr.riuo Ñ' ¡ss, cy9 991urs: lgi*'-gl11
:l B$[[lTñil;'nü ¡'oi:¿üu;Éi,'i#;lin¡*-ó-'0"áoo ¿' ra Lev No 28411' Lev Generardel

Sistema Nrcional de Presupuesto.

" 
ili$illifliiii,,íi.,li5'iTüdibrz pRoDUcE, aprueba er Resramento de ofsanización v

Funciones del FONDEPES'

ALCANCE

La oresente Directiva es de observancia' apl¡cación

un¡dades zonales, centros acuícolas, complelos y

FONDEPES, baio responsab¡lidad '

DISPOSICIONES GENERALESv

&
tffiE
\@Z
r_ vasouEz

5.1.Lasáreasusuariasdes|gnaranaunapefsonaqueactuaÉmmofesponsableymordinadorde
los Dedidos ante el Area oe t-ogriü''Jesáé sJ rccepcron por la misma hasta su fomalizac¡Ón

mediante orden de seruiclo, compra o contrato'

S.2.Lascontratacionescuyosmontosnoexcedanellímiteestablecido^en,laLeydeContrataciones
del Estado para las cont*,".,0n.. ¿. ¡¡ánái y servicios exce¡u^adas-por dicha noma, vigentes

al rnomento de la transacc¡Ón, ; ffiú;¡ á el calalosg d9 qlJenio Maro' se enü¡e ran

exceptuadas de la aplicación Je lá LeV de Contrataóiones..del^Estado y su Reglamento

;ññ;:;t DñrdLesistativÑ;to1Í v Decreto supremo N' 184200&EF v sus normas

',ffi)



w

"Decen¡o de los Personos con Discopocidod en el Perú"

'Año de lo Divers¡f¡cdc¡ón Productivo y del Fortalec¡miento de la Educoc¡ón"

rnodmcabfias, lo cual no enerva la responsabilidad de los funcionarios y seNidores públicos del

FONDEPES, de manera que se efectúen en forma oprtuna y bajo las meiores condiciones de

;ü;;;i¿Jy; óncórdancia con tos principios de rransparencia, moralidad y efrciencia.

5.3. El área usuaria remitirá su requerimiento con los requisitos y siguiendo el procedimiento
- - 

ántttplr¿o en esta Directiva' sin incluk co. tilacio,n* ni nombres de proveedores por

ñróáóon o"r ,.*do, por ser esta función exctusiva det Area de Logistica de FoNDEPES.

Antesde|iniciode|requerimientopara|aadquisicióndebienesyservicios,|asáreasusuar¡as
deberán verificar que en mnoriáncia con la programación de su POI' cuenten con la

disponibilidad presupue$al necesaria para el financiamiento de la adquisición o contft¡to

conespondiente.

5.4. Las áreas usuafias son fesponsables de realizar el requerimiento de compra o serv¡cio'
- - 

a.ó¡.iii" ,¿i,,r,t.rlas especmcaciones técn¡cas y/o términos de refefencia, de bienes o servicio

a contratar, supervisar * .utpl¡ti.nto J'ánt! ta e¡ecuclon contraclual' emitir onfomidad

il¡iü.¿. '*.i¡ur¿ y catioaa paá- to cuat ¡eatiza¡á las pruebas que fueran necesarias, y

tramitar el pago conesponoieme ánte ta Oficina General de Administración de FONDEPES'

5.5. Los requerimientos que formulen las áreas usuarias de FoNDEPES, definirán claramente las

caracleristicas, mndiciones, onii¿.J i tálot¿ de los t'ienes. y servicios a contratar definiendo

il-pü;iñ' ;; caracteristicas o cantidades en relación a sus obietivos, funciones u

operatividad, Asi mismo, o. ,tt ai trto deberán cumpl¡r con los reglamentos técnicos' normas

metrologicas y/o sanitarias nacionales aprobadas'

5.6, En el caso de la contrataciÓn de servicios de caÉcter autónomo' se adjuntaÉ. al requerimiento
- " ü iLtii'i,i oá éferencia, el cunicutum vilae documentado (corta simple)' los honorarios

'pi.p'iiiü. 
v i. ptiptesta tecn¡ca 'economica del profesional propuesto' debidamente visados

oor el funcionado solic¡tante. r

5.7. El Area de Logistica de la Oficina General de Administración. es el único óEano autorizado a

-' ;riililil;"d. óompra o de Servicio por el FoNDEPES a nlvel nacional'

DtsPoslGloNES ESPECIFICAS PARA LA collTRATAClol'l DE BIEIE€ Y SERVlClos cuYos

;ói¡iüN6 Exc¡bÁÑ er- r-luriisliáiEóioo EN L4 !!I. gE .goNTRATAcroNES 
DEL

HiiDdp;.iA-üa óóÑr-mrÁcronrs ExEPTUADAS PoR DrcHA NoRilA

6.1. Del requerimiento y perfeccionamiento de la relación contractual

6.1.1. El área usuaria formulará su requerimiento con la debida anticipación y'en el horario

laboral de OS:30 y 1z:30 hols,"ante et Área ¡e toSistig.a,m9 evaluación' estud¡o de

*üilid.d.J que ofrece .i métca¿o y atención reipectiva; para ello el área usuana

deberá anexar lo sigu¡ente:

a) Pedido a traves del Sistema Integrado de Gestión Administrativa - SIGA e

impresion oeuroariJntJsuscriia pid tuncionario que-autoriza el requerimiento'

¡) ñJquisitos tecnito' Jt rlq* se va contratar (especificaciones técnicas en caso

de ¡ienes y termin-ot Ot üó"ntiá pt" los servicios)' de rcuerdo a los Anexos

establ€cidos tt'ü;iá;;üói*tva utilizando bó sistemas de infomaciÓn

Integrados disponibles para ello

c) Documentacion aáitionli qut sutt"nte el requerimiento' de ser el caso'@
1 Numeral agregado por Resoluc¡ón de secretaría General N" " '



"Decenío de lds Pe9onos con Discopocidod en el Perú"

'Año de to Divers¡ficoción Product¡vo y del Fortdlecím¡ento de lo Educoción"

El área de log¡stica entregará un Reporte diario a la OGA a fin que dicha área tenga

conocimientoáe bs requerimientos solicitados'

6.1.2. Todos los documentos deberán estar visados por el o¡rcctor General o Jefe del órgano

solicitdnte, precisándose lo siguiente:

a) Los requerimientos que provienen de las Unidades. Zonales de Paita y de ll0

serán vlsados v tram'tt¿titiiiiió¡"tiét Generalde capaciteión v Desarollo

T&nio en p",." nntitni - óIGE0ADEPA' en el ámbito del cumdlmiento de

sus funciones'

b) Los fequerim¡entos que provie-nen de lT 9*lq^1",'ltlitllun 
seÉn visados y

tramitados po' f' o¡t#ün ótneral de capacitación y Desanollo Técnico en

Acuicultura - DIGECADETA

c) Los requerimiento' qutJrotitt*n del Compleio PTqu:J9 La Puntilla' m¡entras

oersista las facultadeJ it t¿tin¡trot¡On' terán v¡sados y tramitados por E

Oficina General de AdministraciÓn'

6.1.3. El requerimiento aprobado. es remitido al Area de logistica para que se inicie el

orocedimiento de conraEcon'

En dicha Area se procederá a realizar una indagaclón de merc¡do' deliendo requerir

$anto r€nos un. *titiOn,l.t*tát O. fo., efecluar la cont€tación con la

cotización obtenida'

El Area de Loglstica de la Sede Central' para eJectos de-la indagación de mercado'

podrá coord¡nar con t' pt"itáiotl ád & bgistica y/o Especialista Adminilrativo I

de hs unidades zont'"t,ü"i'rüt'üpoiü¡rÉt ot tos centos Acuícolas v con el

Administrador Oet Compfejo pÑem' La Punt¡lla' a fin de obtener una respue$a

oPoftuna Y celera'

Las mtizaciones o protormas no deberán tener una anügüedad mayor a (30) t€tnta

dias calendarios v tt o"üü'**¡oái ü intotmtcon oel proveedor a través del

üoott" ¿. óon.,ftt nUC del portal Web de SUNAT'

La indagaciones de mercado no demorarán más de 5 dias hátiles' exceplo en

mmPras Por Convenio Marco 2

6.'1.4. La determinación del pro/eedor se realizará consrdglafg^l9s criterios de preoo y

calidad, debiendo ttp'*'":liültñtáttL r.91 razonl'!1[oeterminac¡ón' respeclo

de las ofertas qtt ttñpflii'itt condiciones mínimas establecidas en las

esoeciic¿riones r*nicas o t&minos de refeencia'

@

En el caso de requerimientos de contratación de seNicios autónomos' el Area de

looística fevisará y venficara que.ra d-ocumentación poporcionada por h persona

nátural o iuridica a contratar, 
'" 

q'"t t ü üntftao en los téminos de¡eferench y

qt¡e eista coherencia.nt" t' tt"oio i'i" pástdo y el monto de los honorarios

propuestos.3

{*o"t tod¡¡""do por Resolución de secretarfa General N' ""

' il;";;i 
..liiüo 'por 

nesolución de seretaría General N' "'



"Decenio de los Perconds con Discopocidod en el Perú"

"Año de lo Oiversificoc¡ón Product¡vo y del Fortolec¡m¡ento de lo Educoc¡ón"

6.1.5. Una vez efec{uada la selección, elArea de Log¡st¡ca solicitaÉ a la Of¡cina Generalde
Planeamiento y Presupuesto la Certificación de Crédito Presupuestario que garantizaÉ

la disponibilidad de recursos en la específica de gasto que permita realizar el

compromiso en el slAF.

La Oficina General de Planeamiento y Presupueslo deberá remiür al Area de Logistica

la Certificación de Crédito Presupuestario en un dazo no mayor de dos' (02) dia háUl

de recibida la solicitud, salvo para los requerimientos muy urgentes donde emitirá la

certificación en el menor tiempo pos¡ble al establecido.

6.1.6. Obtenida la Certificación de Crédito Presupuestario se dispone el compromiso en el

Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF, luego el especialista elabora'

suscribe y rémite la Orden de Compra o de Servicio al Cmrdinador del Area de

Logislica lunto con el expediente de contratación para su rev¡sjón y posterior rubrica,

en-señal de confom¡dad; postefiomente se presenta ante el Jefe de la O{icina General

de Administración para su visto conespondiente.

El esoecialista al momento de la elaboración de la orden de Compra o de SeNicio

procedeÉ a consignar, como parte de la glosa, que la pEstación está sujeta a

penalidad por morasegún el detalle consignado en la especificación tecnica o término

de referencia.

6.1.7. Con las suscripciones y visto respeclivos, el especial¡sta en Adquisiciones noüftcará via

correo electóñico la orden de compra o de sewicios y las Especificaciones Técnicas

o Términos de Referencia, en formato PDF y en un solo achivo de acuefdo al

siguiente detalle:

a) Al proveedor; para el cumplimiento de la prestación.

b) Al área usuarla; para la supeNisión del cumplimiento de las cond¡c¡ones

contracluales durantb b eiecución contraclual, aplicmión de penalidad' de ser el

caso y confomidad.

c) Al responsable de Almacén Central; solo en caso de adquisición de bienes para' 
verificáciÓn al rnomento de la entrega por el ploveedor en coordinmión con el

Area usuaria y tratándose de bienes informáticos o de telecomunicaciones con el

Área de Tecnologia de la Información y ComunicaciÓn'

De la Eiecución Contractual

En caso de Bienes

6.2.1.Ene|casodecontrat*ióndebienes,dentfode|p|azoestab|ecido,e|A|macen
recepcionarae|biende|aempresacontratista,verificarrdoe|cump|imientode|as
especmcaciones técnicas, pudiendo requerir el apoyo del área usuaria'

En caso de Sewicios

6.2.2. En el caso de contratación de servicios el área usuaria remitiÉ la conform¡dad del

serv¡aooon¿eestab|ecefásielservicioserea|izóene|p|azorequeddoyenlas

6.2.

ffi
l Mod¡ficado por Resoluc¡ón de secretarla General N" ""

I

c, zaNlÑl
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condiciones establec¡das en los términos de refererria. En caso que los pmductos se

concretenatravésdedocumentos,deberáremitiradjuntocon|aconformidaduna
opia del refeddo Poduclo.

6.3. Conkataclón de bienes y servlcios especializados

con|afina|idaddecoadyuvar|oscritefiosdeuniformidad,especia|izac¡óny
razonabilidad en la contrataún de tÍenes y sefvic¡os de ls diferentes áre,as del Fondo

Naciona|deDesafro||oPesqueo-FoNDEPESsedeberácana|izar|ospedidos
teniendo presente las sigüientes consideraciones adicionales:

Bienos y Sorv¡cios relacionados con el Sistema Informático:

6.3.1. Los Órganos, zonales, centros acuicolas' complejos y demás dependenci€s que

comrrñrn ei FONDEPES, que requieran la contratación de bienes y/o servicios de

sistemas informáticos y de ielecomunicaciones, deberán. coordinar la elaboración y

visto bueno de tas .rfcmcaciones te"nicas y/o iéminos de referencia con el Area de

fecnologias de la Información y Comunir:aciones, los m¡smos que deberán estar

previamente estandarizados.

6.3.2. El Area de Tecnologias de la Información y Comunicaciones deberá apoyar al área

usuaria y Almacén alerificar si los bienes o servicios' segúnsea el caso' cumplen con

las esóecmcaclones i¿cnicas o téminos de refeóncia' según conesponda'

estampando su visto bueno en la conformidad

otsPoslcloNEs colilPLEllENTAR|AS

7.1. El Area de Logisüca registraÉ dentro de los diez (10) pdmeros dias hátiles de cda mes' 16

contrataciones de bienes y servtcios efec{uadas al ahparo de la presente Directiva en el sistema

Eleclónico de Contrataciones O.iLrAOo (SEACQ óe acuerdo a lo elauecido en el artículo

2gi; det Regtarnento de la Ley de contratmiones del Estado, apobado por Decfelo supremo

N'184-2008-EF, sus normas toOfoao¡u' y las Directivas que emita el OSCE sobre el

Particular.

T.2.Deiesesinefec{o|aDireclivaNo0o&20lofoNDEPES/SG-Disposicionespafae|trámitede
Gquerim¡entos de bienes y servicios hasta 3 UIT FONDEPES Ejercicio 2011' aprobada con

ii,LJr.fn O. S.."taria CineniÑi tZS-201o-FONDEPES/SG del 30 de diciembre de 2010

At{EXOS

@
rauc¿

Anexo N' 01:

Anexo N' 02:

Anexo N' 03:

Anexo N" 04:

Anexo N' 05:

Anexo No 06:

Anexo No 07:

Esoecmcaciones Técnicas.

Términos de Referencia para la Contratación de SeNicios en General'

Térm¡nos de Referencia para la ContBtaciÓn de Servicios de Consultoría'

Cuadro comparativo de Pcc¡os.

Conformidad de la Prestac¡ón.

Solic¡tud de Certif¡cación de Crédito Presupuestario

Certificación de Cédito Pr€supuestario,ffi,
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ANEXO llo0l
.ESPECIFICACIONES IECNICAS'

"Título del blen a conf#r"

ffi,

6aá, ¿no.no"¡ón de to octiv¡dad según Pot

Colocor ld Meto Prcsuquestot¡o

Se indicd¡e ta un¡dÑ ¿e med¡da dd

í;;;;;¿ó B rrt"* náxínc v nÍninos *qí¿r,os o gaantaadu.' segn wrq'ponda'

liíé Ñrn hacer referenciás , Á,nÁ ó nonbris nnucides' pdentes' d¡súadq o típoa.

'iat¡*üÁ, tat" que eviga un Úni@ provdq en et nenado o tsponda a un pryy dP

',;;;;;,;kü;';ilá liii¡tt" roma'de dxaibir tw rcquisitn' paft¡Nta'menre si se lrala de

parfes o ¡epuesfos desfinados a un' eqipo o ¡ien preexidatb; en.cx,yo caso' se pod/rá induir
-Á'r¡rÁ *rri;i quivalefte" E** exéqciones' ddqán xlu debidamenfa suler¡ladas'

Especifi cac¡ones técn¡cas

büJiji'jlill;'iÁ-ááár¿rtcas ,Ís,cas y fasuisifos fécn,grs.essnc¡'aJes- v-de-tuncíonaniqtto'

hlocil ant¡dad

ffirt¡w¿emaaaginalusi'nt

Anuat araláraae¡;8, qulayuden a descibi de nawa

;;;;;;'rÁA idÉoruogpEs, sito en Av' Par rhouars N" 115'-ü:^;l;;;u;;, 
dtlunes a v,omes, en e! hwaio de 8:30 a 1!N v

14:00 a 17:30 hüas.
En áso a enfrega es en dguna zmd, ceftro tylq? "yN:':^;i;;;;;, J'iiá-Áu"¡a-ae¡9rá indícar ta dtrei&t' honrio de

¿onÁin v nersona résDonsable de l&epc¡Ón

roen sorer¡tregados 9r,
&,nsígnar el sígutente párra¡o: -Los 

D 
.V. Lugar do enúega

ffiptazoowtiúodeerúqa, en d:tíf', semanas, m6s6s, efc,
' i pál¡,á,í l¡Á"'u t hábít asuienie de rcrydt 13 9(id'^9y!Í:"Ef';;; í;"',;q;;-ñ;' oit'"sm parc¡ates det b¡en' señatat et
-t*qort 

ae ántrqas, espxifrerndo las fechas en las gue se

real¡zarán cada una de e as

ni¡*, irrat wresponda, si d flazo está suido a Ia entaga de

¡n¡qnx¡on, mue#as, rnsumos o cunplíni€flto de dlguna cattdic¡Ótl

prev¡a püa ta entrcga del bien.

ün¡nfqnfiiÓnque @83!-

M. Plazo de entrega

@go es tn¡@ o pa¿at, tuqo de la erúrqa y

útfümidd dd b¡en.

##ffi;;; ;; apa do puede ser @o,¿¡nado @n d A¡ea de

Forma y condlciones de
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En caso de rdnso ¡n¡ud¡fitrldo, s aplícará autdn&ícan te una

padidad pu cda dta de fu¿f'o, hada pot un nonto.Euivdúte.al
'5oA dd nüto del @ntato o ften' Esta p at¡dad se deducká de los

pag(A a at€fúa o dd pago ñnal y su f&n tla es ,a s,guiente:

Penal¡dad d¡aria = 0.05 x Müto
F x Plflo en dlas

DondeF= 0.40

Vlll, Penalidad por mora

-arcar 

penoao ae n gmnla tas cr,ndicione,s bÚo /as cuales se

aücr¡ra n garutla ie los bisnes, d tisnpo de respueda dsl
lX. Garantfa (3ólo de 3or

Sewlcior conexos 1de ser necesado)

is-*,áü ijgt,'¡¿* para tqru la erirega o d wnptim¡ento tdat dd b¡en. Adicable pincipdnefte

Ta prws¿u ¿ene¡a mtt a cúo setuiciú de pre

iníalmion; y' señalar /as pruebas que se llevañn a cabo u

@nd¡dones de ffiúaci'n del equiq si fuen d @so, una vez que se

emnqtre inúd€f/o u fmcimmdo en el lugar sdicit¿dio'

Se rcíf,,/nienda ind¡cat úenás, que se deberá provw para llevar a

cabo diclEs pru€üas (idedmilte' todo lo necF-saño)

Instalac¡ón y puesta en

marcha

de cr4leicitacitrt Pan el uso dd

esu¡¡rc sdicit¿fio, cono tugu, número de penrrl¡s a capadlaL

fiénw de ta capacltxiÓn, alcance de la @pacitaciüt o dg(n drc que

. Capacltación

Ñatar tasffiotles pan@ d nanta,iniento de 
'os 

bíenes

solrc¡ta¿os y, los pe¡odos de atención o dgtn dto punto esp€f'lfrco al
. Sewlcio de

manúen¡mlento

iii ie i*aa¿0il ó "carry in' (en los tdlaes dd proveedü) .En este

útt¡no cÍfr,, se deberá' sendar 
'd,€,nás, 

donde debeñn &a¡
ubicados los cenfros ds seryicrbs, asf cMo dg(rn otto punto

t@osará"onsife lanelo Cenfos de sefv¡c¡o

lffides que deberán drndil

los ¡it*t gue se esfán sdicltmdo, widando evilar rasidíngt Ia

"Año de lo Product¡vo v del Fortolec¡miento de la Educociqn:
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ANEXO lf 025

'TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EI{ GENERAL6,,

"Tltulo del serviclo en genoral a contratar"

fuea Usuarla:
Cdocat d nombrc dd Area |Jsuaia

Ac,tlvldad: colocor denominoción de lo odividod según POI

ileta Pre3upuestar¡a: Colocor lo Meto PresuquestaÍ¡o

i' evicio rcquetido Y Por quá es

En esfa secoó¡¡ se descibhá ü foma tas ad¡v'tdad€,s w rcdizañ el proveedoL señalando

álilili¡t *ngue se consrdere rdevante para Qeottu d.selvicio.u d ndo en que este d?be

itaÁne a cato con ¡ndicaciÓn, en c¡fjo nnesponda, dá matuid que úilizaá parc rcal¡zat el 
.senticio

Cuado el FONDEPES dúa ha;rl. eftrcga áe naerid o infom*ibn rcteva'te Fra que el senicio

pueda aje(j,larse, se indicará d plazo dentro del wal elb se hará efúivo'

@dd cumün¡ento dd sery¡cio'

E;-;;;¡;i*n* p,ódudos (conteniics en dcr;un-ents u .dtos !{*'4'!Y!:-! y:,f:1n:
i*oa *r¡in rn bga de eios prod udos a la oñcina de Logts¡ica anno pafte del ex@iuúe d

lV. Perfil del Contratista
Pe6¡ffia que eie.i.rtaÉ el se/ly¡c¡o o

últatat' a Pañ del Yinq dla

háb¡l sigulrlnte a ta fecha de re@pci6n de la Orde.n de S.etvicio''i#i;;;;á;;;;ir;;"'-i¡'J 
ilazo e*e sui*o a ta artraga.de información' nuÑras' ítsunos o

iiiíiÑi ¿, agr;" mnüclln previa que narque el inicio de la dapa de eiea)c¡ón @ntrcdud'

eÑdo,1Ñendf consignar a dffias de la
war
let. la

wq¡ta o dd pe(,o frnd Y u f$rnYlg s
de ÉtÍrrjo iniusr¡fr(fldo, se apt¡caá aionfl¡ca/nel¡te na rf,r,d¡ddd pu cada did de 

.atraso' 
haga

pu ilioúleqüniente d 5% dd nonto del ca¡trato o tten. Eda penalídad se dedwtá de los pagos a

5 Mod¡ficado por Resoluc¡ón de sedetaría General N" ""
, ;ñ;i;ñ;; ;; *¿c.tertsücas técnicas ds tos Términos de Rsferenc¡a para la contrabdÓn de serYic¡os en gen.ral

;;;;ü[dt¡"i área usua¡ia v oepet¿eJ ¿á h naturaleza de ios sewbios a contatai sin émbargo' hs

capitulos @munes son los señalados.

8
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F x Pldo dlas

DondeF= 0.40

Establecers,espagoún¡@,attérninodetaY$taciütddsevld/oy-taúnfo'm¡dadddn¡s//rto;osi
ser¿n pagos patáaies, wún entrqa de proáudos o rcsultados, en furna di¡úanerle Nqr/tciondl

al gado de avmcF dd sefvicio.

Nda]Losqasfospofcon6,dcsded¡nentárcic/i¡,al,iamiútoynovilidadlocf,lcumdosadú(reuna
;;i';;ú ir;¡d;;",t" at&¡zaaa tuera de la proincia de L¡na v cdtao, asi c¿tno 

'os 
gasfos pof

*rnpto ¿t pasales aé¡eos o teresfres quá se rquienn, prev¡a aúüizÑión de la Serrda a

dn ii, ireii 
"ttí¡rt*putaartidadan 

qtlcxi&rdelad úiv6s v¡getle6 sr/bre d pañiiltat'

tndicat d 6rgmo r€f'ponsdble de dotgar la @nfomidd.
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ANEXO NO 03'

"fÉRTilINOS DE REFERENCIA PARA I.A CONTRATACIÓil DE SERVTCIOS DE CONSULTORW

"Tftulo del servicio de consultorfa a contratar"

Fea Usuaria: CArca¡ e no¡n¡re ¿A Área tJsua1l9-.
Actlvidad: dtu dqominnih delaú¡üdad seg(n PA

lúet¡ Presupueslar¡a: Cdoar la Mda Prextryñana

ffia si la consultorla tiene nás da ungue se espg/a oÓtsner del @nsunü |

da la

se espsra realice el Consuftw o Firna

c/,r*wá s¡ b @itsuftorla t¡orte más de un obietivo, indíar sepandanente las úivdades gus se

debn redizu pua cunplit M1 9dd9,!!9-!9 9!6'

@ su1ü vl o Firy Y:ryY-f!^Y^
i;;;i;;dü,-¡r";,,6;ri,-¡+il¡unn * w'etabornil¡t tá mdottotqia r*onendada' d wnd¡m¡el'úo
';"-i;-*;¡ú;;1;;-'p;üÁas, 

suieto a los plazos esfabl€odos y con la @tiddd oonc€/ada an los

Tétmínc6 de Rúerencia.

fi iiitÁA", tos p¡odudos deben listarse y acompdñafl' con_una expl¡cac¡ón y la identificaciÓn

especí,ica ds ,os dryefsos lanas o elemenfos gu e et (hsultu ylo Fima consultüa debe atendef pü

cada üúudo. ,-, :-¡^_ ^ ,.-^t ^ t^ t tF¿Li-^ A^
íur.,'üliá, n **uttorta, d á¡ea usuaña dúerá enviu una mpia dd infome final a la oficina de

t rúíat',rA .r no D*te dd éxr/É1/ieñe al no,nefto de úugal la Nlfgrnu4-dd-seNg9-
de la consultorla

ffi ta consultüla en hüas, dias, r'esss''iJñ**, 
á ut^po ae entrega aa ns irAuac e ínfumes que sa requieren pT 

'l: 
d Yly l!:.

ilrm:Á Cmsuttua,' ¿AAnndo-de ser nfusarb un uonograná de entrega de podudu e infwmes (pu

thrpt";'¡" ;t*;, ve¡sia pretin¡nu i ñnü tndtc?!' yyd? 2!y:e!!::,Y,!!Ii^T!1Y*,,2t3
áiiü; ;;;;;;;;,;;Árt , isímos ó wnpnn¡ento de dsuna cottdición preuia que narque el

@¿a¿ pot fda !h. 
d?,{as1:

En cño de ldraso ¡niustifrcÑo' se aplrcala a&onancdnefle uP wtctucu w
iali w, . ÁiÁto rÁr¡na",rc at 5%' dd nonto dd ñnttdo o íten. Esta penalidú se deducirá de lre

pa$ a wwta o dd pago frnd y su fÓmula es la s¡gu¡erúe:

Pend¡dddiaia= 0.05 x Monto
F x Plflo en dlas

DcndeF= 0.40.
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w

Establecer si os pago ttni@, at ténn¡no de la p&rcíür dd se|ício y-la mnfornidad dd n¡Eno; o s¡

serjn pagos próraies, wttra entrqa de pridudos o €su'fados, en forna ditúanerte Nc4rorcional

al grúo de avna dd savido.

Nda; ¿os gasfos por ñw86s de d¡narttrfiú, atciani*tto y novítidad]d q'rattdo se dúue una

*ii4ti iii¿"int aduizada fuqa de la prwincia de Lina y Cdlao, asi corno 
'os 

gasfos p0¡

;ñ;;; Éqes- a¿teos o ra"Jtes iuá s qu¡eran, previa attwízan,ón de ta swe.a'la

éi*íi. tieí oru¡r,t* pot ta eltt¡dad en ql¡ic:r:i6n de ta d¡rú¡vas viwtúr-s súrc él pai¡o.;,lü'

l1
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ANEXO NO 04

"CUADRO COMPARATIVO DE PRECIOS'

oP"'do¡ lo!¡'ü'o s'd' c"nr'l

€'Pé¡'l¡ú' d Adqul'¡dolü zd'¡ P'¡i¡

(') $ro en oM elféqFinbnto o! pfa lá p€rle ádninistáliv' dé l' zod Paltá

c@rdln.dd dc Ao. d. Log¡.dc. std. ctlrd

Csd¡ñ.dq d. C|P*¡t*¡aá v PFÍ-¡ó' d' S'd¡cld Zd'l Pdt¡

E.t .¡.lld. Adn¡nlttr¡tlw | ¿oñ'l P'h' (')

12
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'Año de la D¡versifrc¿E¡ón Prcductiva y del Foftabc¡nienlo de la Educac¡ón'

ANEXO N' 05
.CONFORÍIIIDAO DE LA PRESTACIÓN"

Mediante la presente el Area de Logistica ha mnoborado que el conhatista ............................................... con

RUCN'.....,....,,.........hacump|¡docon...... ,,.., en las condiciones establecidas en la Orden
de Compra/ Seruicio N' .,,........, por lo que se procede a emitk la presente conformidad por las prestaciones

ejecutadas, según sigu¡ente detalle:

objeto de la Conhatac¡ón
Servic¡o / Act¡v¡dades /Producto (¡ndicar)

Monto de la Contratac¡ón (Monto en soles)
Fecha de Receoción de la orden de SeNic¡o

del serv¡c¡o

el
Objeto de la Contratación
¡ronto de la Contratac¡ón
Fecha de Recepc¡ón de la oden de Compra

Canüdad (Colocar la un¡dad de med¡da / galón/kg, etc)
de bienes

Producto E
Entregas
Monto

Activ¡dad

Fecha de inicio v culminación del Servic¡o

Canüdad Entregada
F€cha de entreaa de los bienes

h

El contratista cumplió con el plazo de ejecuc¡ón del servicio o de la

contratista cumpl¡ó con las demás condic¡ones preüstas en

Ef contraüsta incunió en oenalidades (Solo en caso el árca usuaria

l$ hava Dtev¡sto en los TDR o

Lima, (indicar, dia, mes y año de la suscripc¡ón de la conformidad)

Almacén

lso/o en caso de bionos)

Arsa de Tecnologfa do la
Informaclón y Comunicación

lso,o et caso do biones

esaec¡üzed, os ¡ntom i@s)

A|r! uruafla
(Dít€c:tot o Jets)
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'Año de la Prorrnción do la Ind||rtia R660orFdle y dd Cornprornbo Cl¡már-'

ANExoNoo. Gt**"

ffi
L vAStOUEt

Al{E(o 1{o 07

CERIIFICACIOI{ DE GREDfTO PRESUPUESTARIO

'soLIcITuD Y CERTIFICACóI{ DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO,

il',,,,.,.,,,,.,,".il.,,.,,"+0ll0EPEsl0Gl/lt0G

: 0ftiuGeneddeflaPmhnbYPnsPú

: $[C[ddeC¿rftaihdeCrilhPtt$!üd¡b

: ütuddpdemrúáiit)

: PSIPCt{'...,.,... ...,..... de: .,,....,,. ütrntuffinü)

tertmrtnfldmtfu laerihaiindeuú¡wpMnpael.... ..

a oals ufnl¡ la arffniur, mot qrre hdup ho inpmbs ü

tu¡nhohunüqr ú¡idliudmSMd tho snü.

Av. Peütftrouaa N' 115 Cercarlo de Uma - Perü Td€f 209-7700 wnw.fon&p€s.gob.Pe
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fñD*,*

il,,,,,,,,,,,,.,,.,.10,,,,,,,J01{0EPE$0GPP

: Cmhtrdd¡rudeto¡itu

ffi berbhrhde rurmmdiryriksrladüridd a¡g¡64qú¡¡deiledeh

dhPnsu¡r$antl'....,.. . .. delrr¡dulopre$üsdSlAF,olpryhedph

hkubddaarfuInsMihurhrr¡abüpsildfitil',ncdfllddluoehl¡lil'20ll1lHAttlf deh0hdral

It',.,....qdeflHSrúdd Su[hihpaadltoFMil...

pn4qrnenonrskúdehdipiimurbr*laurdAltrAdelllJodeblqlt'il4ll1dlrt7'&hthdtualf

dirMapuRD.l,l'0?$il13tF/50.01yl{'0ü.il11{F/50.01 bdebllirn{indel¡PCAmmr|llalidanbsmhomimmqumseciitlahmrndi

pb,m||updiuúaletiuumyftmquahrurbrymü gd,güal|t[ühhüd1ffiúülnhndd*fldha
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